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NOTICIA S NACIONALES.
COUTES.

Sesión del 24 ^e -Abril»
S« leyó y aprobó el acta de Lt anterior.—*

Se àio curso â vanos espedientes; y se aproba-
ron diferentes dictámenes de las comisiones de
Premios,, Mari na j Legislación y visita del Cré-
dito Público.

La de Diputaciones provinciales presentó ei su-
yo sobre las adiciones de los'"SS; Beldar y Orduña
al dictamen ya aprobado sobre !a reunión de ios
«los Yébenes , fin el cual era de parecer quede-
Jiia declararse no haber lugar à la primera; y
en cuanto à la segunda sobre que la resolución to- "
inada con los dos Yébenes fuess estensiva á los
demás pueblos de la Monarquía que se hallasen
en igual caso s Ja encontraba la common confor-
me con sus principios\ y opinaba que debía en-
cargarse a las diputaciones provinciales que reu-
niesen todos los pueblos que conio ios de Yé~
benes estuviesen divididos por una calie ó un ar->
royo, formando para ello los correspondientes
espedientes. Aprobado.

Se leyó el voto particular del Sr. conde de
Adanero, en el que conformándose con el an-
terior dictamen de la mayoría de la comisión de
que era individuo , pedia se espresase en e! -decre-
to íjue antes de proceder á dichas reuniones de
pueblos procurasen las diputaciones provinciales
poner de acuerdo â ios respectivos vecinos sobre
los débitos y derechos que tuviese cada pueblo
anteriores à su reunión.

Después de una ligera discusión , se acordó
que la adición del Sr. Adanero pasase á la co-
misión para que informase sobre ella en vista de
Jas observaciones hechas en la discusión.

Se procedió á la discusión del dictamen de la'
comisión de Huciendxi sobre rebaja de sueldos de
los empleados, ea el que, haciéndose cargo de
las diferentes reglas*  que b comisión nombrada
por el Gobierno había propuesto en esta mate-
ria, y contestando á ellas, presentaba en seis prpjpo-
Sícioneslas medidas que creía oportunas, acompañan«
do una tarifa comprensiva de los diversos des-
cuentos à que en sa dictamen debían sujetarse
en el año económico inmediato los sueldos de
ios empleados públicos, con esclusson de los de la
0Use_miUtar , que gozau el df cuatro mil r.s arriba.

El vSr. Fuente del Rio leyó un discurso, ett
el que después de varias refi cesiones sobre la ne~
ctísidad de adoptar medidas de la mas rigorosa
economía, espresaba su parecer , segua el cual
no se Conformaba con el de la conúyion en cuan-
to à las deducciones ó recargos que se proponían
á los sueldos que posaban de 70 mil r.% por
parecerle que no se guardaba la debida propor«)
ción con el estado de penuria en que se encoïH
traba la Nación, ni con los 5oo millones, que
era el niacsimuní que se había creído podia pa-
gar esta de contribución ; pareeiéadole escandaloso
que habiéndose constituido en el año do n un
macsirnum de sueldos mucho menor, no se hu-
biese de hacer ahora lo mismo: y cqncluia pi-
diendo se fijase una escala de sueldos para to*
das las clases, proporcionada a) decoro de cada
una de ellas, y à la posibilidad de la Nación
para sostenerlas.

K l $r. Surra contestó que la 'comisión wo
se había propuesto presentar un estado de suel-
dos fijos, sino solamente una escala de imposición
sobre los sueldos existentes, pues para hacer .uto
arreglo general de sueldos era menester entrar eii
él 'pormenor de sus cargos respectivos , su "''$$!-
ponsabiiidad &c. ; lo que rii era el objeto de la
concisión, ni la premura del tiempo lo permitia
por ser uü asunto demás latitad.

El Sr. Prado: Resuenan todavía en mis oídos
los tristes y lastimosos acentos de los Sres. cíe
la comisión de Hacienda al mauifestar en las se-
siones del aies de Marzo la pobrera páblica y mi-

.-seria de ' l a nación:, y seme representa à cadasi
bora la pintura tan lastimosa que se hÍKo de nues-
tra 'situación económica, y por desgracia no hxry
correo en que no se me haga ver ia certera de
lo 'dicho en aquellas sesiones. Es claro patío quo
una economía la mas severa é inflexible s y si pue-
de ser senaefante à la dis Lacedemoniav efa la quß
convenia adopter entre nosotros. Si ,6n las cita-
das sesiones me hubiera tocado usar de la pala-
bra que tuve pedida,, habría manifestado mi opi-
nión sobre que todavía me parecía excesiva la can-
tidad de 5oo millones que se habia regulado po-
día pagar la Nación ppr todas contribuciones. Soy
hi jo 'de labrador/y se' que con la rebaja de suei-?
dos que se nos presenta no BU puede proporcio-
nar ii la clase agricultora un alivio como el que
iadbpeusablgniente necesita 5 y que, ya & qae^a.s



todavia mucho mas Recargada "tie lo que puede
sufrir. t

Prescindiendo de lo que se dice en la con-
testación al punto 3.° del dictamen de la comi-
sión del gobierno sobre no haber necesidad de
hacer innovación en los sueldos de 60000 rs.
que gozan los oficiales mayores de las secretarías
del despacho, \eo que aunque se les haga el des-
cuento que la comisión propone, vienen à que-
clar con 43,200 rs., que son i3,2oo.mas de lo
que tiene un diputado de Cortes; prescindiendo
igualmente de que no se haya de hacer rebaja
en los sueldos de ios consejeros de Estado, y que
aun con el descuento que la comisión propone
tengan u n ¡i. dotación que excede en /fSooo rs, à
la de los diputados ; y sin entrar tampoco en los
sueldos de ios gefes políticos, me parecia à mí
que si un diputado tiene bastante con 3oooo rs.
À cualquier empleado público le deberán bastar
/joooo ó 40000 rs.; pero quiero eatrar en la cues-
tión , examinando la escata que la 'comisión pre-
senta , la cual me parece muy exacta y arreglada
hasta llegar al sueldo de '40000 rs ;, pero de ahi
arriba no encuentro que proceda con la igualdad
y proporción que se observa respecto de los suel-
dos anteriores.

En los de 20 à 40000 rs. el impuesto se va
recargando con u ní por ' ioo por cada 2000 rs.
cíe sueldo; pero desde 4o à 40000 y a no se car-
ga mas que el mismo r-„por loo: esta regla se
sigue hasta llegar a la cantidad de 80000 rs., es
tiecir, que desde 20 à 40000 rs. se carga un i
por loo à cada 2600 rs. de, sueldo; y desde 4°
í\ 80000 se carga solamente el mismo i por 100.
Yo quisiera saber que razón ha habido para no
seguir constantemente el mismo orden de rebaja
en las diferentes clases de suejdos : bien sé que
se me dirá que-en tai caso la rebaja habría lle-
gado à subir à un 5o por ïoo en los grandes
sueldos; pero yo convengo en ello, y debo ma-
nifestar que este era mi deseo, para que no hu-
biese ningún sueldo que pasase de 60000 rs. El
orador presentó en seguida la escala progresiva
que debía* seguirse para recargar los sueldos que
pasasen de ^oooo rs., y concluyó pidiendo que
Ja tabla de la comisión se acomodase en esta par-
te á las ideas que dejaba manifestadas.

( Omitimos ci estradar los demás discursos
que pronunciaron ios Sres. Soria, Ferrer , Ca-
no , y Canga, por no permitírnoslo los límites
de este periódico. EL último de dichos Srcs. ha-
ciendo una breve reseña de las reformas hechas
desde qije hay Constitución ¡concluyó el suyo
eti estos términos;

fían sido abolidos los gastos secretos, que
no bajaban de seis millones: ha sido abolida la
facultad de conceder pensiones que también re-
.cargaba á la Nación con ^otros cinco millones:
los juicios de conciliación y ,1a nueva organiza-
eion de los tribunales, ahorran al erario otros
nueve millones. Otras benéficas disposiciones han
acarreado reformas mas considerables que antes
ao jaCáistian , y que ha tenido .presentes la co-
ßäislon al dar su' dictamen, como asimismo las
circunstancias del tiempo. La comisión solo pro-
pone su medida par;» este año., y el venidero se
verá por sus efectos si es necesario aliviar ó au-
mentar el sacrificio de los pueblos. Repito que
antes de ahora se han, reí o miado ios sueldos: Car-
los 11 ̂  reformó los -sueldos dobles y los retiros de
.los militate? reformados, y aun trató de refor-
mar los demás. Felipe v 'iiupuao un 4y& ó uà

M tres, y hasta un diez por ïoo sobre los sueWod
inclusos los de los consejeros. Fernando vi im-
puso un diez por 100 sobre el sueldo de los con-
seje'ros : Carlos IV impuso un cuatro por 100
sobre los sueldos, un doce por 100 sobre las
pensiones, y ademas un diez por 100 por dos
anos.

» La junta central estableció una escala desde
los sueldos de 5 mil r.s arriba, sujetando á es-
tos á un dos por ïoo; y asi sucesivamente ; en
términos q«e el de 120 mil venia á ..sufrir 3o mil
r.s de carga. Las Cortes de Cádiz impusieron la
ley del macsimiim, fijando este en 4o\S r.s La co-
misión ha reconocido la injusticia qíie envuelve
en si esta medida del macsimum , justamente abo-
lida por las anteriores Cortes , y ha seguido una
base q«e en mi juicio es la mas acomodada pa-
ra el objeto, y se ha hecho cargo de que los
empleados de un sueldo nías limitado que el de
4 mil r.s tienen que hacer frente à sus obliga-
ciones con tan corta asignación, y no conviene
estrecharles mas."

El Sr. Buey hizo algunas observaciones con-
tra el dictamen de la comisión , manifestando que
en su opinión era mas ventajosa la ley del mac-
simum.

til Sr. presidente suspendió esta discusión
para continuarla mañana.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio
del Gobierno, participándolas que SS. MM. y
A.A. continuaban sin novedad en su importante
salud. ..>

Se levantó la sesión pública á las dos , con-
tinuando las Cortes en secreta.

Cádiz 14 de Abril,
Tenemos á la vista una carta del general

Cruz-Mourgeon, fecha en Panamá à 18 de Se-
tiembre, en que se lee: »Me dispongo à dar la
vela para Guayaquil ó costa de Quito , con una
respetable escuadrilla , compuesta de una fragâ
ta , dos goletas de guerra y un bergantín , coa
cuatro transportes que he logrado á duras penas
reunir, y me conducirán con el batallón de Ti-«
radores cíe Cádiz, el de Cataluña y el de Lan»
ceros constitucionales, con mas seis piezas de ar-
tillería de montaña. Si logro poner el pie en tier
ra coa este puñado de valientes, no perdona-»
remos medio por acreditar que cumpliendo con
nuestro deber sabemos hacernos dignos de la
nación à que nos gloriamos pertenecer. Las pri-
vaciones que padecemos son increíbles : sia un
real, y à veces limitada la manutención á yu-
ca y plátano guineo. Si , por fortuna , acabasen,
de llegar los buques de guerra .tan anheladoŝ
Cochrane, San-Mar tin y demás Señores que traen
esto revuelto tendrían que desistir infáliblemen«
te del empeño. De todos modos haré por mi par-r
te cuanto alcance,, como buen español, amunte
de mi patria y celoso de ini opinion."

Idem 19 de ¿Lbril'.
Embarcaciones entradas en esta bahía en los

<lias 16, 17, y 18 del corriente.

Dos barcos menores de Sevilla , con galleta
y azogue. La fragata inglesa Hugh, cap. Guiller-
mo Eduajrdo Melhavell, de Gibraltar en dos dias,
en lastre, á Fleming. Bombarda española Car-
men, cap. Jaime Puch, de Lloret y Málaga en
dos diu*-, co» vÍQ.o y aguardiente, Polacra. id««*



S. Feliciano , cap. Juan Bautista Casanova, de
iiltii n en idem , con idem. Cinco .barcos-meno-
res de levante , coa vino, aguardiente , papel,
etibada, loza y jabón, y cuatro id. de poniente,
con sal, ladrillos, aceite y muelera.,

[3J

Málaga 12» de Abril.

Aqui no se conocen aun las" mayores enfer-
medades : en toda la semana pasada y la que
acaba, no lia habido mas muerte que la de un,
capitán de catatanes que se fue al calvario , y
en el,pie de las tres cruces, puso el adjunto
epitafio , y después se tiró un pistoletazo, y aili
quedó.

Epitafio.
En el nombre y gloria D. G. A. D. V.

De mortuis nisi bene,
Aquí murió el capitán conde de Balussaj

Jjíenhechpr odiado ; blanco de la persecución, 'y
desgraciado en todas sus empresas.—Hermanos,
cesad de execrar el fatal recuerdo de un des-
graciado que nació sin su propia voluntad, y mu-
rió por la suya. — Sabed que mientras concur-
ran á este lugar de superstición mortales peniten-
tes, vivirá la memoria de su catástrofe — Gár-
Jos conde de Balussa, natural del imperio austriaco.

Donee tiris j'elix muitos numerabis andeos;
témpora si J'uerint nubila , solus cris.

'Barcelona 3 de Mayo,

El Sr. Gefe superior político do esta provin-
cia recibió ayer parte oficial de fecha del i.° del
comandante D. Ramon Guií desde ílocabruná, en
que le dice que en la tarde anterior había llega-
do con su coluna al pueblo de Oix, otro de los
^puntosele recluta de Misas, y que á cosa de las
t) de la noche había recibido aviso de uno de sus
confidentes de que en los rasos de Monas existia
una partida de los facciosos que parece queria
dirigirse à Camprodon , y unirse á Montaner , cu-
ya idea tenia '¡Misas, según la declaración que ha-
|iia '.tomado el lispal a Pablo iliones natural de
Lérida, segundo secretario de, Misas por tener he-
rido el primero: en el momento dispuso Gali su
marcha, y habiendo salido de Ois. con su coluna
á las u de la noche, acababa de llegar á Ro-
eabruna á las 5 de la madrugada de anteayer,
habiendo mandado que desde Oix se dirigiese por
Talaixá la milicia tie la Pobla y Cardona, batiendo
aquella montaña, pues en dicho dia debía tener
*ina entrevista con el brigadier Llovera en la Co-
rnelia inmediato â la casa de la Palla y la Mu-
ga. En seguida da dicho comandante parte á S.
fe. de las disposiciones que había tomado para ba-
ti r aquella ala de Pirineo, dejar cubierto aquel
punto con la caballería y 3o hombres de infan-
teria, y recorrer con unos 100 de Murcia y mi-
licias los campos de los rasos de Monas, toda la
cordillera, y bajar á la Cornelia para avistarse con
el citado brigadier. Dice fifialrnente .que conside-*
ru C-ttenuimula y completamente dispersa aquella '

., /  ;.:.

horrible facción, pues todos, los .informes c,otí«
sentían en que andaban errantes por los montes
en partidas de 4? ó 5, y que existía una de 8o7
en la que es regular estaría 'Misas &cc.

Esta mañana ha recibido el mismo Sr. Gefé
superior político tie esta provincia un oficio del
cíe la de Gerona D. José Perol, en que le in--
çluye varios ejemplares del manifiesto que aca-
baba de publicar, en el que anuncia que el dia
i.° del corriente á la una de la tarde , los fac-
ciosos, que.cn número de 3oo se habían reunido
en la Muga y casa llamada de la Palla, habían̂
sido atacados y batidos completamente por la co-
luna del intrépido brigadier Llobera, y que solo»
pudo librarles de caer lodos en sus manos, el
acogerse á la protección de la nación francesa, y
que precedido parlamento con los puestos avan-
zados de las tropas de la frontera han quedado
aquellos malévolos en debida guardia haciendo la
quarentena, habiendo sido quemadas sus armas
y municiones, en presencia de nuestras tropas, coit
el tratado de &er internados en aquel territorio*

(Today los picaros tienen fortuna , dice el
refrán que rara vez miente, ó à lo menos no ha
mentido ahora*  Misas ha desaparecido del territo-
rio español: pero ... ¡íjné lástima que él y sus
secuaces no hayan desaparecido para siempre de
él y del mundo.'.... ¿ Y Masen Antón ? ¿ Cual se-
rá el paradero, cual sera la suerte de este insig-
ne Sancho Panza de nuestro .D. Quijote del Am-
purdan?) Nosotros, que siempre somos descon-
fiados, solo diremos que la entrada de Minas
en Francia es algo sospechosa, y que necesita
vigilancia : por otra parte, se han quemado los
fusiles ; ganancia para los franceses.

e de males se hubieran cortado, si los
que subían donde comía, dormía y . . . Misas, hû
hieran vivido nías prevenidos, y no se hubiesen
formado castillos en el ayre /

Nos acaban de decir que Mosen Anton an-»
cía divagando por los alrededores de Arbuciasi
y que el mariscal decampo D. Francisco Milans
del iìosch se ha puesto al frente de los milicia-
nos de la costa, y parte de la coluna que salió
de esta el 29 del pasado«

ELECTORES [DE PARTIDO/
Vais á ejercer dentro poco uno de ios atí-

tos de la soberania nacional que os han confiado
s -comitentes : ellos se han despojado de

su pequeña parte de soberanía, y os la hau en-
tregado á vosotros, pafaque siendo menos en nú-
mero, pudieseis ser mayores en acierto por la
reunión de opiniones , que es tanto mas fácil,
cuanto menor es el número de los opinantes:
vais et npmbrar los ciudadanos que reconocéis
dignos de desempeñar el alto encargo de vocar
.les de la diputación provincial de Barcelona:
.tened presente cuando tengáis que dar vuestro
^voto, que vais à depositar en las manos de los ele-
gidos los destinos de mas de yS mil vecinos que
-componen esta provincia, que aquellos han de ser-
los dioses tutelares de estos, que han de pos-
poner sus intereses propios à los de sus repre-

'sentados, que han de vigilar continuamente para
que las asechanzas y ardides de los malos no

,.causen el ¿nenor perjuicio à los ciudadanos pa-*
cuícos j que ha» de procurar la comer'vuciojtf



'de ïa paz -y la tranquilidad, ao solo eatre los
Individuos de cada pueblo, sino aun entre unos
pueblos *y otrosí p«ra tatuano encargo son in-
dispensables ciertas virtudes y conocimientos de
que por desgracia muchos carecemos: en primer
lugar es prtaciso e i estar encendido t abrasado dé
wn intenso amor patrio, de unos veementes de-
seos de proporcionarle su felicidad, mediante la
estricta y rigurosa observancia del código sagra-
do que nos prescribe nuestros derechos y debe-
res ; es precisó tener uu conocimiento práctico de
todos ó de la mayor parte de ios partidos crique
«sta . dividido el territorio de esta provincia, de
sus «sos Acostumbres , agricultura, industria y co-
mercio peculiar à cada uuo de ellos; es preciso
estar iniciado en los secretilloa de ios cuerpos
municipales, para con este conocimiento saber
cortar los males que afligen à varios pueblos en
su misma raiz; es preciso tener im asiduo amor
al trabajo, y un desinterés sin límites que les
haga preieri r el bien estar á& sus representados,
aun en perjuicio de sus xmsmos intereses: es me-
nester que elijáis hombres de aquellos que no
buscan semejantes encargos, que no les domina
in mania tie hacer papei en la sociedad, y aua
saos ¿Preveríamos à decir que fuesen solo de la
clase de propietarios; no por esto entendemos
escluir á ningún ciudadano de alguna otra clase,
à quien por su sobresaliente mérito le reconoz-
cáis diguo de confiarle tan delicado encargo ; no;
mo pretendemos semejante cosa : en todas las carre-
ras t eu todas» las clases y condiciones hayhom-
 fores apreciables, pero uígunas veces los intere-
ses de la corporación á que pertenecen pueden
bacorles vacilar , y las ocupaciones de su carre-
ra ó destino particular 'pueden distraerles de su
trabujo en favor de ia provincia.

Antes de elegir consultad coa vuestros ami-
gos , consultad unos cou otros, procurad averi-
guar caules serian á propósito para el íia , ecsa-
minad su conducta pública y privada, ved sitie-
sacra en favor suyo ia pública opinión „  consul-
tad eu fín con vuestras propias conciencias; y
cuando vayáis à pronunciar vuestro voto, tened
presente que os espera ó el agradecimiento de
vuestros representados, si correspondei« à la
confia07.a que en vosotros depositaron, ó lu ecse-
eracìoa imiversal,3Ì faltais à encargo tan de-
licado»

4]

ARTICUL O COMUNICADO .

Señor Observador dei diario Constitucional
ük! 3b de Abril último: seguramente habrá VJ.
padecido equivocación en decir lo que dice en su,
susurro, teatral de que no se hará la ópera, el
Marca. Antonio ; puesto .que, según creo, la Em-
presa no lo había auu determinado ; y por otra
parte la dificultad que había opuesto el actor de
la compañía italiana era muy puesta enraaon, y
à favor de los intereses mismos de la; empresa:
todo lo que debería Vd; haber indagado mejor;
y se lo comunico ",para que deshaga la equivoca-
don que padeció, y el público sepa que se hará
dicha ópera, «

Queda con esto de Vd. S. S. S, —- El ami-
go del ador 5. ÍL

Susurros;
Se susurra que se está disponiendo una fies--

ta cívica para el dia e« que regresen á esta
capital los destacamento?, de tropa y. colima vo-
lante que h cm salido de , destinadas a la
Eersecucion de los facciosos. Se susurra que ha-*

ni «n suntuoso bausjuete, á que aeran convi-
dados un individuo por ola «iti de cada compañía
de los 'cuerpos dol ejército permanente y-"-mili -
cia voluntaria de esta ciudad," y los milicianos
de los demás pueblos que salicrou con la colu-
na volante. Se susurra que habrá baile público
gratis en las casas do 1). Antonio Nadal 5 que
se cantarán himnos patrióticos en el teatro1; que
se iluminará èri aquella noche la ciudad ; y;
muchas cosaa mas, que no seria maio se verifi-
casen, para'dar una prueJbja- de uuestra gratitud
y satisfacción ä los dignos defensores de las li-
bertades patrias » .. — ¿Y no se cantará el tra"
gala ? — ¡No señor ; bastante habrán tenido y ten-
drán que tragarla, mal que les pese, Misa^
Mont0ter, Mo s en .Anión y ... todos los que co-
mo ellos crean fácil volver al tiempo da mar"
r«s...No señor; aquei tiempo se acabó, y se
acabó para siempre. — àmen ! Amen ! Ame« 1 No
se pierda por monacillos.

Susurro interesante.
Se susurra que la secretaria de S. E. la Jun-

ta superior de sanidad ,en virtud del artículo del
diario de lírusi de 5o de abril , firmado por el
amante de ta tranquilidad pública sanitaria, se.
ha picado del honor ; y por lo mismo no será
estraño q»e forme y dé al público un análisis de
lo que mas principalmente tía ocupado su aten-
ción durante la epidemia que reinó en algunos
puntos de Cataluña, etc. Dios lo quiera como e£
Susurrador.

NOTA: A las 8 de esta noche ha llegado «a
estraordinario de Madrid, dando las gracias á
Perol y démasque han contribuido al e'stermiaio
de los facciosos y autorizando al propio uempo
à îas Autoridades con todo el llenó de sus fa-
Qultadesj pero am sobrepujar las que señalan &&
leyes.

Embarcaciones entradas ayer.
Españoles.

Han quedado en el bolsillo del Escribiente c!0
la Comandancia del Puerto.

CAMBIOS.'
Londres 37 1/4.
.París io 55/IOO
IVÏarselîa i5 5p/,foa à 5o días fecha.
Oertova 2.3 y 12 á 4-3 idem,
Madrid!,, del par á i/4 p» c. daño en varias fe**

chas. . / , . . ;
Cádiz i i/a p, c. ifiern.
Valencia á/4 p. c. idem.
Tarragona , al par,
Villanueva , idem.

¿EATMKL a comedia ea 5 astos á El vano humillado, dirigida por el Sr. Pacto : baík, jr saineteé tes £,
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